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TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL 
DOMINIO PÚBLICO LOCAL 

 

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.  

En uso de las facultades concedidas por los arts. 4 y 106 de la Ley 7/85 

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 

dispuesto en los arts. 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales, que modifica la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, este Ayuntamiento 

establece las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del 

dominio público local, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 

normas atienden a lo prevenido en los artículos 20 y siguientes del citado Real 

Decreto, que modifica la Ley 39/88 en su redacción dada por la Ley 25/1998 de 13 

de Julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales. 

 

Artículo 2. Hecho Imponible. 

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el 

aprovechamiento especial del dominio público local en su suelo, subsuelo y vuelo; 

o de bienes uso y servicio público de interés exclusivo de la Juntas Vecinales 

que han sido cedidas voluntariamente al Ayuntamiento, con ocupaciones del suelo, 

vuelo o subsuelo para usos particulares, con cajas registradoras, bocas de carga 

de combustible, arquetas y transformadores, cables, tuberías, rieles y otros 

elementos análogos. 

2. El anteriormente citado hecho imponible es compatible e independiente, 

con el que se produce en la tasa por licencias urbanísticas, que consiste en la 

actividad municipal técnica y administrativa tendente a verificar si los actos 

de edificación y uso del suelo a que se refiere la legislación del suelo, y a las 

normas urbanísticas de edificación y policía previstas en la citada legislación 

y en el P.G.O.U. de Marina de Cudeyo. 

 

Artículo 3. Sujeto Pasivo. 

1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las 

personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el art. 35.4 

de la Ley 5872003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que disfruten, utilicen 

o aprovechen el dominio público local en beneficio particular conforme a alguno 

de los supuesto previstos en el artículo anterior. 

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente de la tasa 

establecida por la utilización privativa o el aprovechamiento especial por 

entradas de vehículos o carruajes a través de aceras y por su construcción, 

mantenimiento, modificación o supresión, los propietarios de las fincas y locales 

a que den acceso dichas entradas de vehículos, quienes podrán repercutir, en su 

caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 
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Artículo 4. Devengo. 

La tasa se devenga según la naturaleza de su hecho imponible y conforme se 

determina a continuación:  

a) En los aprovechamientos temporales o por períodos inferiores al año, cuando 

se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial y el período 

impositivo comprenderá la temporada o el tiempo autorizado. 

b) En los aprovechamientos permanentes, el primer día del período impositivo 

que comprenderá el año el año natural, salvo en los supuestos de comienzo 

en la utilización privativa o aprovechamiento especial, en que se devengará 

cuando se inicie dicho uso o aprovechamiento, y en los de cese en el mismo, 
casos ambos en los que el período impositivo se ajustará a esa circunstancia 

prorrateándose la cuota por trimestres naturales. 

 

Artículo 5. Cuota tributaria. 

1. Las cuotas tributarias que corresponda abonar por cada una de las 

modalidades de aprovechamiento del dominio público local reguladas en esta 

Ordenanza se determinan según cantidad fija, según lo establecido en los epígrafes 

siguientes. 

2. Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de 

la tasa vendrá determinado por el valor económico de la proposición sobre la que 

recaiga la concesión, autorización y adjudicación. 

3. Salvo en los casos en que exista convenio o regulación especial. 

4. Tarifa: 

Por ocupación del suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública con tendido de 

cables o tuberías y con rieles para vagonetas u otros destinos sin perjuicio de 

los derechos de licencia para su colocación, pagarán por cada metro lineal o 

fracción, al año ..................................................... 9 euros 

 

Artículo 6. Destrucción o Deterioro. 

1. Cuando cualquiera de los aprovechamientos del dominio público local 

lleve aparejada su destrucción o deterioro, el beneficiario, sin perjuicio del 

pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total 

de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de 

su importe. 

2. Si los daños fueran irreparables al Ayuntamiento será indemnizado en una 

cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de lo 

dañado. 
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Artículo 7. Exenciones y Bonificaciones. 

1. Están exentos del pago de la tasa regulada en esta Ordenanza: El Estado, 

las Comunidades Autónomas y las Entidades locales por la utilización privativa o 

aprovechamientos especiales inherentes a los servicios públicos de comunicaciones 

que exploten directamente o por todos los que inmediatamente interesen a la 

seguridad ciudadana o la defensa nacional. 

2. Las personas físicas o jurídicas que no realicen actividades económicas 

incluyendo, también las declaradas no lucrativas. 

 

Artículo 8. Normas de Gestión. 

1. Las tasas por aprovechamientos de carácter permanente o temporal 

prorrogados tácitamente se liquidarán periódicamente por años naturales o 

temporada según corresponda. 

2. No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior cuando se produzcan 

nuevos aprovechamientos después del comienzo del año natural en los permanentes, 

la liquidación se practicará por el período de tiempo comprendido entre el día 1 

del trimestre que nazca la obligación de contribuir y el 31 de diciembre del 

mismo año, conforme a lo establecido en el artículo la Ley General Tributaria. 

3. En los aprovechamientos permanentes cuya correspondiente tasa se exija 

periódicamente mediante padrón o matrícula, los sujetos pasivos vendrán obligados 

a declarar a los cambios que se produzcan tanto en el uso y disfrute del 

aprovechamiento, como en la titularidad de la finca o local a que, en su caso, 

sirvieren, así como los ceses y demás circunstancias fiscalmente relevantes en 

orden a las tasas que procedan por los mismos. El incumplimiento de este deber 

se reputará infracción tributaria grave en los términos de dispuesto en la LGT, 

si dicha conducta determinase la falta o menor ingreso sobre la cuantía que 

legalmente procediere, o, en otro caso, infracción tributaria simple, que se 

reputará de especial trascendencia para la gestión tributaria a los efectos de 

la cuantificación de la sanción que pudiera corresponder. 

4. La tasa por ocupación del suelo, vuelo o subsuelo para usos particulares 

del epígrafe A) se gestionará mediante padrón matrícula, debiendo efectuar el 

pago anualmente en el plazo y condiciones establecidos en el vigente Reglamento 

General de Recaudación. 

5. Con carácter general y salvo la excepción completada en el apartado 

anterior, las liquidaciones se practicarán y notificarán a los interesados y 

deberán pagarse en los plazos establecidos en el vigente Reglamento General de 

Recaudación, procediéndose, en caso contrario, a su cobro y por vía de apremio. 

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el derecho a la 

utilización o aprovechamiento del dominio público no se realice, procederá la 

devolución del importe correspondiente. 
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Artículo 9. Infracciones y Sanciones. 

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas 

calificaciones, así como las sanciones que a las mismas correspondan, se aplicará 

lo dispuesto en la vigente Ley General Tributaria. 

 

Disposición Final 

Esta Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada en Marina 

de Cudeyo a 26 de septiembre de 2005 comenzará a regir el 1 de enero de 2006 y 

continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación. En el 

caso de modificación parcial los artículos no modificados continuarán vigentes. 

 

 


